
 

 

  

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, dieciocho (18) de marzo del dos mil veintidós (2022).  

 

PROCESO   EXTRAPROCESO 

SOLICITANTE SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA 
 

SOLICITADO GUZMAN RESTREPO BLANCA LIGIA 
 

RADICADO    05001 40 03 027 2022-00245 00 

DECISIÓN    ADMITE SOLICITUD - FIJA FECHA - REQUIERE 

 
Por ser procedente la solicitud que antecede, se ordena la citación de la señora 

GUZMAN RESTREPO BLANCA LIGIA, para que comparezca a este despacho el 

día 14 de junio de 2022, a las 9:00 de la mañana, para que absuelva interroga-

torio de parte, como prueba anticipada en el presente extra proceso, solicitado 

por SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA, en calidad de representante legal de la 

sociedad ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS – ASER-

COOPI, identificada con el NIT 900.142.997-1. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual por la plataforma LIFE SIZE. En caso 

de que se habilite una plataforma diferente, se les informará a las partes pre-

viamente mediante auto. 

 

La parte solicitante deberá notificar este auto al citado de manera legal, según 

se indica en el artículo 200 del Código General del Proceso, en su dirección física. 

  

Se requiere a la parte solicitante para que allegue con anticipación no menor 

de cinco (05) días a la realización de la audiencia, el correo electrónico y telé-

fono del citado. 

  

 

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
LC2 
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